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OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
E^a* leysa y laadlaposSelencs del t'o- 

blrra® sen obligator!»* para It eapUai 
de proriueis desde qac sc publU an ©fl- 
x? almenie er ella y tirade e^aire tilas 
¿c.^ipnea para loa tiernAa puel íoc tit la 
m-.sma prorlucla. (8 ej de S de 1 ^Tles£' 
bee de «Mïy.) I

SUSCRICION PARTICULAR. î ».,aa leyes órdcaes y anuncios qae a 
------ 'nande» pnhllear en los Boldines ot-

Un mes en Córdoba. 18 ra. id, fuera. 16.^ elales^t han tie r«&.iUBr al titlepohlleo
Treaid. 88«•
Seis id. , . . . 08. . . , .. 80
Un año......................183..........................   ISO.

St publiée ie^ttlts die* e*etpi<)li>^JieviiKgos.

respectlTO, par enyo continete sc pasa 
r B à loa ,-dl tores tie los Kenelonades 
pet Iódicos. (Ordc.¿es de ti de Abril de 
ASS y 31 de Octiibpe de ASSti.)

Presi deceit, del Consejo de 
Ministros,

S. M. el Bey (Q. D. G,,) y 
S. A. B. la Srma. Señora Princesa 
de Aetúrias continúan en esta Cór- 
te sin novedad en en importante 
«alnd.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REAL DEORSTO.

Violo el expediente instruido 
COC tnelivo de la icEtaccia elevada 
por ilar in Picado pidiendo que se 
adulte a BU hermano Antonio Pi
ado de la pena de 30 we^es de pri- 
skn correecíoujI que la Andiencia 
de Cúteres le impuso ea cansa por 
el delito de bomicidio:

Cots deraodo que el reo ha ob- 
servado buena conducta áates y 
despues de coñee ter el delito:

Teniendo presente lo dispuesto 
en Ju ley provisional da 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Olda la Siia sentenciadora, de 
aeaerdo con 1) OfíüEu'tado p^r el 
CoiBAjr) de Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en concedar à Antonio 
Picado iadulto dei resto da la pena 
de 30 meíes de pris'oQ correccional 
que le fuá impuesta en la cansa de 
que va hecho mérito.

Gado en Palacij á diez y ocho 
de Junio de mil ochooinntoi setenta 
y siete.—Alfougc. - El Ministro de 
Grecia y Justicia, Fornáudu C4I- 
deron Collantes.

Gebierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2978.

Sección de Fomento.

0. Antonio José Sanjurjo, ve
cino de esta ciudad, de profesión 
cesante de Hacienda, y de 57 años 
de edad, habitante en la calle de 
Fernando Colon número 13, ha 
presentado à las once y treinta mi- 

> notes da la mañaua^el Jia 1A de 
t Junio actuej una solicitad de re- 
; gistro de doce pertenencias da la 

miDa titulada «San Antonio y Cia
Co Amigos, » de minera' carbónífero. 
sita en parage nombrado Estocada 
ó Estaesr da Pelégio, hpeko l» Ua- 
med^ ei Bañoato, tofreco da la pro
piedad de Di Juan Alcaide, vecino 
de Madrid, término de Córdoba; 
lindante por toJos 'ados con dicha 

' hateada, cuyo mineral ea carbo- 
• níhio.

La de JgnaGiúo qu: hsce es la 
s'guieatci

8« i' B'bá por punto de psílida’ 
en el sitio expresado un pequeño 
barranco ó agujero, Desde él y en 
dirección 8. se medlréu 106 metros 
y se fijaré la 1.* estaca; desde ésta, 
en di recelo o N, se medfria 300" 

q metros, Aján do se la 3* estaca; de 
: estflf dirección P., se raedirán 200 
1 metros, y se fijaré la 3? estaca; de 
j esta, difocciou M , ge madiráo 600 
1 metrof; de 4."á6.*, di-eeciou 8,, 36 
1 medirá a 200 metros; de 5.' á 1/, 
1 dirécoion N., ee msdirán 310 ma- 
1 tros, Con lo cual queda cerrado el 
1 perímetro que se designa, 
1 Ha cansíguado a! mismo tiam- 
1 pe la cantidad de setenta y cinco 
1 pesebs.
1 Y habiendo cumptidó doú las 
, ^Btalidadce de la Ley^ por decreta 

Ü

da 14 dai actual he dispneato la 
, admisión da la referida solicitud, 
5 salvo mpj«r derecho, y que se 
I anuncia al público en camplimiea- 
I to del párrafo 2.’ del artículo 15 de 
1 las bases generales para la nueva 

leg isla cion de minas.
Córdoba 18 de Junio de 1877.

El Uobermeor. 
ÂÿMii» Salido.

Con esta fecho me he hecho car* 
go del Gobierno civil de esta pro
vincia, para el que be sido nom
brado por el Real decreto de 19 
del actual.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para la ge
neral inteJigeocia.

Córdoba 36 de Junio de 4877.
81 Gobernador.

Enrique Se ¿eguína g Vidal.

Diputación provincial de 
Córdoba.

fíúm. 2790.

(Conclusion.)
Extracto de la sesión celebrada por 

la Comisión permanente y seño
res Diputados residentes en la 
capital el día 15 de Marzo de 
1877.

Presidencia del Sr. Gobernador, 
Bres, que asietieroo:
Garcia Lovera (D. Ignacio) La

ra y Pineda, Quintana, Raen, Cas- 
tiñe ire, Montis, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acto de la 
anterior, quedaron acordados tos 
particulares «Iguienteat

Conceder d Id sociedad econé-

^ mica da Amigos del Pala en esta 
1 capital la suma de 1500 pesetas en 
1 Cu acepto de auxilio para los gastos 
1 de la Exhibición cientiflaa, artísti-
1 ca, industrial y agrícola que dicha 
1 sociedad trata de llevar á efecto con 

el fin de ofrecer á S, M. el Bey, da- 
raote su permanencia eu esta capi
tal, una manifestación de los ele
mentos de cultura y fuerzas pro
ductoras de eata provincia; y nom- 

1 brar una comisión compuesta del 
* Exorno. Sr. D, Ignacio Garcia Lo- 
1 vera y D. Antonio Quintana que 

gestione cerca del Director y claus
tro de Catedráticos del lustituto 
provincial para que dicho acio ten
ga logar en equal establecí mienta; 
y á no estar este en condiciones 
para ello queda concedida la auto
rización para que se celebre en la 
Gasa palacio que fué de tos Srcs. Du
ques de Almodovar.

j Manifestar à la 3ra. Diféctora 
1 de la escuela Normal de maestras 
I que en tos noches qaa permanezca
1 en esta capital 3. M. el Rey D, Al- 
1 fonso Xil, pueda poner la ilnmína- 
1 cion y colgadura en la fechada de 
1 aquel estabtoolmieuto. pero sin ha-
1 cer tos gastos exoesivos â que se re-* 
1 fieresucomunicación y presupaps-
1 toque acempaáa; payando los que 

con tal motivo se originen del ma* 
! terial de la escuela.
1 Manifestar al Exemo. Br, 60«
1 beroador militar y ai Ay un ta mien- 
1 to de esto capital la imposibilidad
1 en que se encuentra este cuerpo 

provincial de acceder à to solioita- 
1 do por dicha autoridad militar res- 

pecto al mayor abastocimieoto de 
iagua en la fuente que se halla en el 

edificio de San Felipe.
¿ Aprobar el informe de la Comi- 
ï sien nombrada para dar dictámen 
' çobrs fil proyecto de demarcaotot^
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BOtariní, segno el ou»l deben ara- 
pliarse á coatro loe Notarioa de 
Baena, Cabré, MootiDa, Montoro y 
Priego; á tres loa de Bojaíance, Cas
tro del Rio, Hinojosa, Pozoblanco, 
Rembta, Ruta» Facnte-Obejuna y 
Posados; á tais loa de Lucena; y á 
doce loa de Córdoba.

Conceder í Dofia Dolores Repiso 
cierto doto de la obra pie fondada 
por Joan Lopez Pulido, oorrespou- 
diente al año econdoaicj de 4875 
A 76.

Manifestará los Alcaldes de Pal
ma y viMa del Rio que sus reipeo- 
tivos Ayuotsmlentos decoren las 
estacii nés como lo hacen los demás 
pueblos al paso de S. M. el Rey; 
quedando á carga de la Diputación 
los gastos que ocasione el arreglo 
extraordinario que pueda acordar 
la Comisión de festejos.

Admitiría renuncia que del car
go de oficial mayor de la Secretaría 
de esta corporación tiene presenta
da D. Antonio Escantilla, enten- 
diéndose desde el día 1? de) actual» 
y haciendo constar que la Diputa- 
ciou pierde con la salida de ehe em- 
pleado un entendido, probo y labo
rioso toocionariu.

Nombrar á D. Fernando Mon
tis y Vázquez, oficial mayor de la 
Secretaría de la Diputación, si bien 
con el carácter de interino hasta 
dar cuenta ó la misma.

Declarer cefaate del cargo de 
practicante segoedo de la ssla de 
miHtaree en el hospital de Agudos 
à D. Evaristo Ortega y Salazar, y 
nombrar en sn reemplazo á H. To
más Ruiz.

Aprobar la sepáraoloa del capa
taz de Is carretera provincial de la 
cuesta del Espino á Málaga, Ma
nuel CíuVas, y la multa de ciuco 
días de haber ai pean caminero Al- 
íonso Castro y so traslación á otra 
CbSíHs, de conformidad o?o ló pro- 
POesto por el Ingeniero Jefe de es
tá pi6viocla* en cargando á esta 
1 dû clon ario formo y remita á la 
mayor brevedad la oportuna terna 
para proceder al nombramiento det 
que ha de servir la plaza de capa- 
táZ que resulta vacante,

Dec lar af oesaate da los cargos 
de Cafiserje del Museo provincial y 
Bedel de la escuela de Bellas Artes 
á D. Rafael Lopes Llamas.

Coo lo que terminó la sesión de 
e-otí día.—Él Oeberfiádor présiden
te, Agustín Salido,—SI Secretario, 
Francisco Ferez Arauds.

Núm. sídt 
Côm sÎon ptoviuciab

Extracto de la sesión delebrids por 
esta co f por s clon el dis 6 do Mar- 
19 de 1877.

Presidencíá dal Sr, tara y ^Í-

Leída y aprobada el sota de la 
anterior, quedaren acordados loe 
partieolares siguientes: ! 

Revocar el acnerdo del Aynati- j 
miento de Pnente-Genil, de 23 de 
Febrero Último, porel que s« desee- 1 
timó nna in st a o ni a de D. Jo^é Rei • 

' na pidiendo su inclusion en las lis
tas 001110 elector de oompromiaa- 
ríos para Senadores, y declarar en ! 
su consecueaeia con derecho á figu
rar en las mismas à dioho inters- 1 
sado, debiendo ser excluido el que | 
viene figurando como último elec- t 
tor. |

1 Desestimar el recurso interpoes* 
to por D. Aoisoio Quroa, 0. Anto- j 
nio Cañuelo, D. Juan Garcia y Dou 1 
Juan Cabrera contra no acuerdo i 
del Ayuntamiento de Pozoblanco, i 
fecha 1.* del actual, sobre ’ectifi- í 

; caoion de las listas electorales. § 
i Publicar una oircnlar en el «Bo* : 

lefia oficiáis de la provincia en
cargando á los Alcaldes remiten pa- 

j ra el din Si del corriente copla car- 
Í tifiesda de las listas nhimadae pa- , 
j ra la elección de compromisarios. 1 
j Id. en dicho periódico oficial otra ’ 
- circular dando iastracoiones á los j 
| Ayuntamientos sobre la ínter pre- : 
1 tacion que ha de darse á varias dia- 
' posiciones referentes á la declara- 
: cien de solda dos en la quinta ao- 
; tual.
g Informar a) Sr. Gobernador que 
’ desde luego pueda expedirse la oer- 
i tifioacion pedida por Don Hamou 
i María de Estrada, relativa á la re- 
j nonoia qoe del cargo de Depositario 
î de fondos provinciates hizo D. An

tonio Villalba, en la cual ee hará 
constar que le faé admitida por la 
Comisión y Sres. Diputados resi
dentes co ses/oú del día fi del oof- 
ri en to.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—Él Vice presidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—Él Se- 
creiario, Francisco Perez Aranda.

Núm. 2791

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el día 11 
de Marzo de 1877. 

Presidencia del Sr, Lara y Pi
neda.

Laida y aprobada el acta de la 
aeteríor, quedaron acordados los 
particulares sigules tésj

Informar al Sr. Gobernador que 
se estó en el caso de prevenir al Al
calde de Priego remita ea el impro- 
rogable término de cinco dias los 
jnitiúcantos de las etc lusiones que 
pretende en el alisumiento de di
cha villa, acampa fiando relación no- 
mioal de les mozos á quienes com
prenda y núíaero que les tocó en 
suerte, para con vista de estos da
tos proceder h lo qae preceptúa el 
ehldCiio # de le le; de reetuplszói 
7li<#^> (

Devolver íntormada favorable- 
mente al Sr. Gobernador la deman
da interpuesta por D. Nicolás Al
mazán, vecino de esta ciudad, con
tra al fallo de la Jacta administra
tiva que le ha asignado como io - 
dastrial en el gremio de presUmis- 
taa una cuota de contribuoton su
perior á la qoe por su tráfico y 
operaciones estaba llamado á satis
facer.

Pablicar en eltSolelin oficia!» 
una circular enoargando á loa se
ñorea Alcaldes remitan A la mayor 
brevedad una relación en que se ea- 
praaen con aus nú meros correapon- 
dientea les mozos que biyao alega
do tener hermanos airviendo.

Con lo que ter mi a ó la sesión de 
esta día.—El Vice-preaid a ate, Ha 
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario, Francisco Ferez Aranda.

Núm. 2937.
Anuncio.

No habiendo tenido efecto, por 
falta da licitadores, la subasta anun
ciada para el dia 20 próximo pa
sado, con objeto de enagauar dos 
novillos de la propiedad de la casa 
Socorro Hospioio, he dispuaafo ten
ga lugar nueva lioitacion pública 
el dia 30 dal corrieate á las doce da 
su mañana en el palacio de esta 
Diputación provincial.

Loque se annuoia en este pe
riódico oficial para oonoeimieato 
del público.

Córdoba 25 de Junio de 1877. 
—Salido. -

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.
Núm. 2988.

El Exorno. Sr. Director General 
de Contribuciones con fecha 13 del 
actual me dice Io que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Direooion 
general la Real Orden siguiente;

Exorno Sr.: Tiste el espediente 
promovido por esa Dirección ge
neral sobre la conveniencia de ha
cer esténsiva á las demás provio- 
oiaa del Reino la medida adoptada 
con los representantes deaociedadea 
y mineros de li provincia de Jaén, 
concertando el pago del impuesto 
del t por 100 sobre el producto 
bruto de la riqueza minar», cor
respondiente al actual año econó
mico, por chanto le serán aquellos 
mènes onerosos, simplificando al 
propio tiempo los procedimieatoa 
por demás complicados hoy dia, 
en razón de haber desaparecido el 
material Imponible ó estar deteni
da su es portación ó beoefioio: el 
Rey (q. D. g ) se ha servido resol
ver de conformidad con io propues
to por ele Coatro directivo, que sa 
ordene á loa jeba de fas Adminls- 
tficipqe» eweómi^ei ^ lea ríi^i«" 

ta^ provincias hagan conoier al 
público y centros mineros en par
ticular la existencia de dichos con
ciertos con los de Jaeu, invitanda á 
los Últimos á que se acojan á dicha 
forma de pa go, dirigiendo á este Mi
nisterio las propasioioues qua coa- 
eider en oportnoas, en las que 
conste la cantidad que se ofrezca, 
los plazos en que daba satísfaceese 
y las pereonas ^Ó empresas que las 
garantizan.

De Real órdeulo digo áV. S. 
para su conooimiaato y demás fi
nes consigaiautas.

Lo que traslado á V. S. para en 
oonoBÍmianto y demás fines. Dios 
guarde á V.S. machos años. Ma
drid í3 da Junio da 1877 —Lope 
Gisbert.—>Sr, Jefa ecoaómioo de 
Córdoba.

Lo que he dispuasto sa publique 
en ai cBolatin oficial» da la pro- 
vlaoia para eoaoiimient) da los 
dueños y represaataatas de sacie
dades miaaras, á qaienes iataresa- 
esta resolución; llamando la aten
ción de dichos Sres, sobra la ooiva - 
nieocia de adoptar,el sistema de oon- 
cierto por al impuesto de qua se t ra
ta, que les evite las milastias y 
vrj Imenes oonsigaieatea á la fisei- 
tizacion y oomprobacLoa alminis- 
trativa que prevtane la iostrac- 
cion provisional para la Adminis
tración de este Impuesto.

Córdoba 19de Junio de 1877.— 
El Jefe ecoadmico, Gárlos Lopez de ' 
Longoria,

ilOMIMM
Núm. 2950.

Alcaldía constitucional da 
SantaePa.

Don José Rodfiguet SilaAaooa, 
Alcaide constitucional de esta 
villa de Sah taeUa.
Hsgo saber: Que por Jaan Do

meñes Medina veoino de la Bolla, 
provincia de Almería, se me dá 
parte de que la noche anterior y 
término de la ciudad ce Ecija la— - 
habían robado á él y á su cumpa- 
fiero Pedro de Cruz Garcia, de la 
misma vecindad, un malo y un 
burro de les aefiia que á oontinua- 
cion se espresan.

Él mulo cerrado, palo negro, 
de regalar alzada, don un bulto 
como una nuez en la quijada y sin 
hierro.

Da rucho entero, de treinta 
mases, pelo negro, raoiea esquita- 
do, mediano, hundido el mazo de 
la cola.

Y para conocimiento de Guar
dia civil y demás depeadientes, ee 
publica y fija el presente en Santa
ella á diez y siete do Jouio da mil 
ochocientos setenta y siete,—José 
Rafael Rodriguez,
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Wûm. 3943.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NAGïMlEiîlTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Junio de 1877*

Córdoba 20 de Junio de 1877.—Bl Juez mumcipAl, Minuei S. Boimonte,

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. Noíegítimos.

Total de 
muertos.

<1
O D O

M 01
B
3

o < CP
o 0
CO

K
S cr
so •

•

<1
3 13 Æ 09•

W 
5 cr

H 9
P*
•

<1
3 p o
4

W 9 
B

00 «
•

1-3 o
*

11 2 » 2 » » ■ » 2 > » »- > » > 212 » > » > » > > » » > » >
13 » » » » > > > > > > >
14 1 1 » > > » » » > > » 1
16 > 1 1 » » » 1 > > > > > >- 113 » 1 > > > » » 1
17 > » » > » » > » * » > > »
18 » 1 1 > » » 1 » > » » > » >
19 1 1 » » > > > » » » > ' > 1
20 1 » 1 » > » 1 » 1 1 > » » 1 2

Total. 5 3 8 » » 8 > 1 l » 1 9

Ndïo. ¿949.
DEFÜÎÎCIOÜÎES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 

mes de Junio de 1^77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

* Nóm.l9á8.
t Juzgado de primera Ins- 
1 tanda de Lucena.

.------
Dou Rafael Rada ; Marín, Juez de 

primera insta o cía de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente se baos saber à 
Miguel Rivet y Torrea y José Gó
mez y Luoena, el primero como 
bijo legllimo de Antonio Nicolás 
Rivet, cou'ícido por Rivera, y el 
segundo cemo marido de Mana Je
sua Rivet y Torree, hija tambien 
de este, ambos vendedotee da balo- 

■ nos, de 8íta vecindad, y mayores 
de edad, que eu la causa seguida 
en este Ju?-g ido, coitra F<i!ip3 Ar
jona Muñoz, (a) Paño Ano, por bo- 
mieidio ea la paraona del Autoaio 
Nicolás Rivet, ha reniido aenteo- 
cia fl-ne, coudauiudo al Arjona 
sen dice años y un día de reoiu- 
asion temporal iaHabinUoiia ab- 
• soiaia lampjral ea tola si eíba- 
>sioa y ouarta parta Jo ojatai, de- 
• bieado abmar á la fami'ia dal di- 
»foDta!iii' pesetas pir indemiiza- 
>c!oa.»

No habAa lo si lo ha lados los 
refárid:;8 iatsresades ea sus domi
cilios pica notidoarl is la parta res- 
p etiva de la indicada sentsacia, 
que va copiada constando además 
queso encuentran ansentas* igno- 
rándosasu paradero y regreso, á da 
de que pueda llegar á su noticia la 
resolución de la Superioridad, dic
tada en catorce de Abril último, y 
que en ningún tiempo puedan ale
gar ignorancia, se les corn a alca 
por esta reqnisitoria.

Dado en Lucena á Minie y uno 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y eieto.—Rafael Hada.-El ac« 
tuario, Pedro de Blanosa Molero.

Núm, 2970.

Córdoba SO de íanfo de 1877,—El Juet municipal, Manuel S. Be'mocte,

DIAS. TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.
1 
Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11 > » > > » 3 3 !12 4 > » > > » > 1 i
13 > 4 4 > > > »
14 » » » 3 » > 2
15 3 » > 3 3 > 1 3 el
13 1 1 1 3 3 > 1 3 8 ?
17 > 4 1 3 » > 1 1 3 f18 3 » » 3 2 1 » 3
19 2 > > 3 3 » » 2 4 1
so 1 » > 1 4 » » 4

Total. . . 11 3 2 13 3 47 33

Juzgado de primera ins
tancia de Priego,

Don Eduardo Garcia dot Rio, Jues 
de primera instancia de esta 
partido. »
Por la presente requisituris, ci

to, llamo y emplazo por término 
de doce dlaa al ciego llamado An
tonio, que de ordinario se dsdioa 
é tocar la guitarra, y cuyo apellido 
y señas se ignoran, siendo vecino 
de esta villa ó de la de Almedinilla 
pare que se presante ea este Juz
gado á reppondsr é los cargos qua le 
resultan en causa criminal que de 
oficio sa signe en su contra sobré 
lesiones menos graves á Francisca 
Roaa y Nadales bajo spercibimien- 
to que de no verificarlo le pararé 
el perjuicio á que haya lugar dé- 
clerándolo rebelde.

Al propio tiempo en nombre de 
S. M. el Rey (q. Ü g.) requiero à 
todas las autoridades judiciales, 
civiles y militares, y á los sgentes 
de 1« policía judicial procedan à la 
busca dei referido Antonio, pooién- 
dolo detenido á disposioion de esto 
Juzgado.

PftdP fifi Friego dé CóriJpbs |^
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Giez y nueve tie'Junio de mil ocko 
.cieptoji setenta y Riele.—5¡daft’do 
diroie del Rio*— PóT mandado de 
Sa SeñoríU, José Gomez.

'Nátn.2971.
Juzgado de primera ins- 

laucia de Montilla.

Don Rafael Pineda de la Córte y 
Sasbíelae, Gefe superior honora
rio de Administracioa civil, Co
mendador de la Real y distin- 
gnida Órden de Carlos 111, Jaez 
municipals interino de 1/ ios- t 
taucia de esta Ciudad y su par
tido. |

En la cansa que se sigue en es
te Juzgado por el asesinato de Do
lores Veredasj he mandado se cita 
por céüola á Matilde Salazar, hija 
légitima de Manoel y de Rafaela 
de aros vein le y dos A veinte y tres 
8ñO8 de edad* casada eon Diego 
Garci* y para qúe tenga efecto, en
cargo át odos los agentes de drden 
público practiquen las mes efica- 
cea diligíncias en busca de citsda 
muger, y habida que sea disponer 
ie cinveciente para su presentación 
itiüctíiatf mf lile en este Juzgado, 
pues asi 10 tengo mandado en la 
ríferida caoeajy á fin de que se in
serte en el «Boletín oficial* de la 
pn vincia de Córdoba, libro la pré
senté en Montilla à cuatro de Junio 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—Raíael Pineda.—Por mandado 
06 Su Señoría, Santiago de Jorge 
y Hermoso.

Ñúm. SOTS. 
Juzgado de primera Ins

tancia de Mérida.
D. Jiíé Becefta Laviña, Juez de 

primera iDBtanola de este ciudad 
y so partido.
Por el presente ee escita el celo 

dé la» BütoiidÉdes civile» y milita
tes, egentes de Órdeh público ó io- 
diVidnoB de la policía judicial de 
la pitViúcia de Córdoba para la 
tase* de les alhajas que con em 
uñes a contianadon se espresau 
y ceptura de las pertoaas en cayo 
tctiti íuortt habidas, si no dieren 
ttplícaciotíe tanafatU tiaa de en 
lagiuma ;adqaiuci&n; remitiendo 
base y olías con la seguridad con
veniente 6 diepcsloion de eate Juz
gado} las ouslee pertenecen à don 
Ussuel Crespo y Santos de cata 
veoinvad y le futroh robadas de so 
oasa hatnacion en la noohe del 
veíntieeie al veintisiete de Mayo úl
timo, pues así lo tengo mandad» 
en la causa que me hayo instru
yendo con tal motivo.

Dado ea Mérida & quirce de Ja- 
tio de mil othccieüUie setenta y 
tiete.— Jetó Becerra Laviña.—De 
íideu de fea Biñcrla, José Suares.

Alhajas robadas.
Dos Chillos de oro uno da ellos 

diamante gtue#o en el me
dio v 6' Ott o con oíamanteB peque- 
í n. red***®*" *®^“‘^“^^ “®^» *“” 

entíg»®®*^®® P”‘’‘^^pendieu- 
K sn igu®^ colgantes coo oia- 
fe anteñ If toando rosa, une boU- 
t flánra de «» compuesta de cuatro 
fikiM « maHadhí, sin feítrenar, 
no medio a<i«n#o nuevo para niña, 
dM Eares de pendientes teneiUcs

UM 5m«^’» y feniíwdóseohades^

íNUNCÍOS. ,
ARRENDAMIENTOS. 5

Desda San Miguel próximo so 1 
hace de la dehesa nombr^da bla ' 
Soto ti 1,1 Rey, ea el término de 
Fuente Palmera, compuasta da tier
ra para pastos, soto y tarajal.

Tambien se arrienda desde 1.’ 
de Enero de 1878, el cortijo da 
Nublos, sito en el término da Hot- 
nachuolos, compaesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

En la Administración de la 
Exorna. Sra. Marquesa viuda de 
Onuveros, en esta oapital, plaznela 
del Conde de Priego número 10, se 
oyen propoeioionea^^__________

LEYES 
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo à las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones oomplementa- 
riaa de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apóndioeá La Ley 
provincial, comprensivo de virios 
artícnlos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decrete: de 31 dé Agosto de 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza
ción y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
Gontenoioso-administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1882 
Búbre extrangeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1862; Ley da 24 de Mayo de (863 y 
su Rcglamenw de 17 de Mayo de 
1866 sobre montes públicos} Kegla- 

_ mentó de 24 de Octabrede 1873 pu
ra la asistencia facultativa de tos 
enfermos potxes; Léÿ de Adminis
tración y Gontabiddadde la Hacien
da pública de 25 de Junio de 4870 
y su Reglamento de 8 de NoTiou.bre 
ne 187ij Ley de 13 deJulioda 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
en lueuuccion tie 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1870 so
bre ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobreanagena- 
won forzosa; Reabdecreto y en Re
glamento de 3 de Marzo de 4877 
sobre la Asoeiacion general da ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1870, y otras muchas mas disposi
ciones en forma desunías y Unai- 
mante la Constitución de la Monar** 

quia Española.
Segunda edición

Aumentada considerademente é 
ilustrada con no tas 7 con la doctri
na de la juriaprodeheia administra
tiva, por D. Andrés Bias, Jete de 
Administración del' Gobierno civil 
de Madrid, Baetor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
auministraUVo; ex-Diputado à Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vioe- 
prebioente de la Diputación previa*- 

Gial que ha sido ne Zaragoza; ex- 
Frolesor auxiliar de Derecho y 
Ahogado del ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra «a compone de «o to

mo en 4? de unas 600 páginas.
Su precio en toda España cua

tro pesetas.
Los pedidos ai autor, con direc

ción al Gobierno civil, 6 á su do mi- 
cilio, Santiago, 2, y el migmo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

à los Seeretarios
DE 

AyuDUmiento.
Espartimionto y 3Sa- 

trícula.
Los plicgos*<stadoG 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimionto por iet* 
ritorial, eon si aumenlG 
del tanto por ciento p>t- 
ra Mumdpalesy coü ar
reglo a los últimos m&« 
deios» gehaUan de venU 
en la imprenta y iWrona 
del «Diario de Córdoba, # 
Letrados 18 y Lua Fer» 
asado ^«

GUIA DE APREMIOS 
per débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos,—Su pfe- 
cío dos pesetea.

EL ANGEL DE UNA FaMÍLIA 
comedís dramática original en ou i- 
ro actos y en verso.—8n precio 

dos poeeta*.

Todos los pedidos se dirigirán à 
D. José Fernandez y Murtiaez, añ- 
olal do te Seofetaris del Aynate- 
miento de Madrid; y al hacerlos se 
la oompaharán, además de so im 
porte, 60 cóntímos de peseta de ex
ceso para que puedan oertificarse 
tes envíos.

También podrán adquirirse en 
las capitales de casi todos las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, su 
aumento de los precios señatedue.

«Gate de la cotí tribuoiou de u- 
musbles,» oultivo y ganaderia- 
oon formularioB etc., 3 pesetas.

«Guia práctioa de te oontriba- 
clon de industria y comercio.» Sa 
precie 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.'—Guía de oonsúmofl. • 
—(6/ edición,)—.Obra completísi- 
ma publicada en Junio de este año, . 
y adicionada coa dos apéndice# da- j 
do» álux en virtud de te novísim i 
laatraccion de 24 de Jiite.-Su pre* j 
1^2 pésetes. i

A loa Secretarios lo 
Ayuatamiento.

Pliegos estados par» 
la formación del amiUa^ 
miento y reoartiroientos, 
presup j estos, oslados 
com parativo», cuentas
de Alcaldía y DepoaiU« 
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oScinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este p^nó* 
dieo, S. Fernandii 34 y 

Í Letrados HM.
. - — .. _ ----- --- -----------

Interesante.
En la librería del «Diaria de 

Córdoba» ze encoutracán las si
guientes obras de D. Ensebio Frei
la Rabasó:

«Prontuario de la Administra- 
i clon municipal» con modele y for-

1 muiarics para todos los fictos y ssr- 
j violo a à que son llamados los Alcal- 
1 des. Ay untamientos, Secretarios,
4 Juntal locates y maestros de Ins- 
1 tracción primaria. Sa publica por
1 cuadernos de 208 páginas en 4.” ó 
IS pesetas 50 oéntimes.

Se ha repartido hasta el &.* 
cnademe.

<Guia de apremios» por débites 
de coatríbuoiones, propios, arbi- 
trios y pósitos, 2 pesetas.

j Facturas de cupones 
1 con arreglo al (átimo 
| modelo» se hallan de 
1 venta en la imprenta de 
f este periódico S. Fer* 
i nando 3i y Letrados 18»

Tratado prác tico de Beaeñean- 
cia particular.—Instroccíon pan 
el ejercicio del Protectorado en te 
Beneñoeucí ,*^r<nlar de 30 de
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Ferminílernandez Iglesias, Je
fe de te Sección del ramo en elMi-^ 
nisterio de te Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
nuifermados tes servicios de Ben* 
fioencia general y particular.

(2 reales en Madrid y 19 en ' 
provinotes franco de porte.

Los pedidoa ee dirigirán ó Lsli- 
breriae de A. de San Martin, Puerta ' 
deíSol, 6; C. Bailly-Bai Hiere, Pia
se del Príncipe Alíoneo, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Ti esia de la Parada 
10. 8.% Madrid

UpMuta, libraria y iRo^rriffa «'*
H»m w» two»*.
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